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IX) PLAN DE MEJORA  
Siguiendo la Guía para el Seguimiento de los Programas de Doctorado de la DEVA (v1, 12/2014), en este apartado se debe:  
- Aportar, si se ha realizado, un plan de mejora donde se planifique de manera sistemática las acciones correctivas e innovadoras apropiadas a las características del título. Identificando responsables y plazos de ejecución 
viables.  
 
No procede, al tratarse del primer autoinforme de seguimiento  y no haber, por tanto, generado un informe de la DEVA. 
 
Con objeto de controlar las acciones planificadas de las recomendaciones recibidas en los informes de la DEVA se ruega incluyan éstas (indicando el informe de 
origen con la fecha de emisión de la DEVA: Verificación, modificación y seguimiento) como Propuestas de mejora en los Planes de mejora. 
 

Propuesta de 
mejora 

Prioridad 
Acciones a 
desarrollar 

Responsable/s 
del Centro 

(indicar cargo de 
la/s persona/s) 

Mes/año 
inicio* 

Mes/año 
fin * 

 1     

 2     

Durante el periodo de implantadas de este plan de mejora, es necesario controlar las evidencias que atestigüen la realización de cada acción de mejora llevada a cabo, así como la 
realización de un seguimiento de éstas y un análisis del impacto de las mismas en el título en términos de aportación y ayuda al desarrollo del título, es decir analizar la relación causa-
efecto de las acciones de mejora desarrolladas de este plan. El seguimiento de los planes de mejora es clave en el proceso de renovación de la acreditación de la DEVA. 

 
 

X) SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PLANES DE MEJORA PREVIOS. 
 
La DEVA exige informar de las actuaciones de seguimiento y control de las propuestas de mejora así como de las acciones desarrolladas en los planes de mejora previos. 
 
No procede, al no existir planes de mejora previos. 

Autoinforme 
seguimiento curso 

XX-XX/ informe 
verificación/ 

Informe 
modificación 

convocatoria XX-XX 

Propuesta de mejora Acciones desarrolladas 
Mes/año 

de fin 

Grado de 
cumplimiento 
de la acción 

(0-100%) 
Impacto observado en el título. Causa 

efecto de la propuesta de mejora 
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Autoinforme 
seguimiento curso 

XX-XX/ informe 
verificación/ 

Informe 
modificación 

convocatoria XX-XX 

Propuesta de mejora Acciones desarrolladas 
Mes/año 

de fin 

Grado de 
cumplimiento 
de la acción 

(0-100%) 
Impacto observado en el título. Causa 

efecto de la propuesta de mejora 

Indicar informe 
según 
corresponda… 
Curso XX-XX o 
Convocatoria XX-
XX: 

 

Acción: 
 
Evidencia (URL, archivo…): 
 

   

 


